02 de septiembre de 2006

Estimados Vecinos:

Hoy asistí a la charla-debate "La participación vecinal" convocada por Vecinos Comuna 12 en el espacio de la Asamblea de Villa Urquiza e informé sobre las reuniones que se están llevando a cabo con motivo del análisis del tema de los Tribunales de la Vecindad, conforme lo establece la Constitución de la CABA en el inc. 5º de la Cláusula Transitoria Decimosegunda que dice:
5. La Legislatura creará los Tribunales de Vecindad en cada Comuna, que estarán integrados por tres jueces, no pudiendo ser todos del mismo sexo. Sin perjuicio de la competencia que la ley determine, deberá entender en materias de vecindad, medianería, propiedad horizontal, locaciones, cuestiones civiles y comerciales hasta el monto que la ley establezca, prevención en materia de violencia familiar y protección de personas.  
 

En tal sentido les informo que la Mesa de Trabajo de la Justicia Vecinal viene reuniéndose desde hace varios meses en distintos espacios, actualmente lo estamos haciendo en el Bar América, Córdoba 1811 -Reservado- los viernes a las 18 hs. A fin de que los nuevos integrantes de esta Mesa puedan tener un acabado conocimiento de la situación actual, les informo que se han llevado adelante encuentros con juristas especializados, como asimismo asesores del tema, con el fin de entender las distintas propuestas. Actualmente existen en la Legislatura muchos proyectos que se encuentran en tratamiento que les detallo más abajo para el supuesto que quieran leerlos. Encontrarán abajo una síntesis sobre el tema Justicia Vecinal y en archivos adjuntos el Borrador Consensuado que cuenta con la firma de varios legisladores, y las Ideas Fuerza que se encuentran a consideración del grupo de trabajo.

Los proyectos en la Comisión de Justicia son:

0461-D-05 Talotti - Creación Tribunales de Justicia Vecinal

0460-D-05-Talotti - Ley de procedimientos Tribunales J. Vecinal

0243-D-06 San Martino - Creación Tribunales de Justicia Vecinal

0244-D-06 San Martino - Ley de procedimientos Tribunales Vecinal

0642-D-06 Suppa - Creación Trib. Justicia Vecinal

1973-D-06 Gramajo - Creación Trib. Justicia Vecinal

0786-D-06 De Giovanni - Creación Trib. Justicia Vecinal (sobre la base de este proyecto se redactó el Borrador Consensuado)
Bueno Vecinos, todos aquellos que estén interesados en colaborar en este proyecto los esperamos y si necesitaran alguna otra información háganmelo saber.

Cordialmente

Alicia Gaitán (Vecina de Saavedra)
e-mail: aliciagaitan@buenosayresnyp.com.ar 
SINTESIS
Un grupo de vecinos de la Ciudad interesados en la temática, algunos pertenecientes a distintas Organizaciones de la Sociedad Civil, otros independientes, han formado una Mesa de Trabajo, para el tratamiento del tema en sus diversos aspectos.
La creación por la Legislatura de los Tribunales de Justicia vecinal, está contemplada en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Los mismos actuarán: “En materia de vecindad, medianería, propiedad horizontal, locaciones, cuestiones civiles y comerciales hasta el monto que la ley establezca, prevención en materia de violencia familiar y protección de personas. Así lo expresa textualmente la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Cláusula transitoria duodécima, inc. 5).
“La justicia vecinal es importante como un modo de acercar la justicia al ciudadano”. La razón de existencia de estos tribunales es sin lugar a dudas la necesidad que existe de dar respuestas rápidas a las demandas de los vecinos, resolver conflictos con un proceso mucho más ágil, más inmediato y que por supuesto les alivie la carga. La confianza en la justicia es la base central en el estado de derecho. Cuando se indaga cuáles son las críticas que tiene el vecino común -aquel que tiene que lidiar con la justicia por temas civiles y comerciales- aparece la burocracia de la lentitud. En tal sentido los Tribunales de Vecindad vienen a colaborar con la reconstrucción de esta relación de confianza entre la ciudadanía y la justicia. Asimismo, la justicia vecinal llega de la mano del contexto argentino y de la ciudad en la que vivimos. Casualmente la justicia no es que esté ajena a un lugar, tiene un espacio residencial, histórico, identificatorio y el lugar que tiene la justicia se emparenta con una imagen cognitiva colectiva, como una representación social. Esta representación social que tiene nuestro pueblo de la justicia es que la justicia es injusta.
Cuando se implemente la Ley, los vecinos podrán satisfacer su necesidad de tener una justicia de acceso rápido, que solucione ciertos problemas, que habitualmente no llegan a los tribunales ordinarios por los temas y montos a litigar. Es muy probable que estos Tribunales sean de instancia única; funcionará uno por lo menos en cada Comuna; tendrán un horario extenso; el procedimiento será oral e informal, más ágil, más inmediato. Se integrarán por un tribunal colegiado (tres jueces) y el juicio será público.
Actualmente existen en La Comisión de Justicia de la Legislatura varios proyectos sobre la creación de dichos tribunales, algunos de cuales están en tratamiento. El trabajo de los vecinos, representados en esta Mesa de Trabajo es aportar todo aquello que sirva para obtener la letra de la ley y con el mismo criterio que trabajaron los vecinos con los legisladoras porteños para obtener la Ley Orgánica de Comunas, en esta nueva etapa debe aflorar la concientización de la participación ciudadana para lograr una ley que nos represente y contenga.
